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Arrendamiento de oficinas 
 

 El Snapshot Oficinas de la consultora Knight Frank, refleja una 
inversión próxima a los 4.000 millones de euros 

 La inversión se concentra principalmente en Madrid, que cierra el 
año con un 28% más que el año anterior y una inversión de más 

de 2.300 millones. 
 La operación más relevante del trimestre ha sido la venta por 

parte de Merlin de una camera de 26 edificios por 225 millones de 
euros a Cain International y Freo Group.    

 Los fondos de inversión siguen apostando por este mercado con 

alrededor del 50% de la inversión realizada en Madrid y 
Barcelona. 

 
El pasado 2019 fue un año histórico para el mercado inmobiliario de oficinas que 

registró sus mejores datos en cuanto a inversión, al tiempo que aumentaba la 
absorción respecto a 2018. Estas son las principales conclusiones del último 
Snapshot Oficinas elaborado por la consultora inmobiliaria Knight Frank, que 

arroja  un aumento del 65% en la inversión en Madrid y Barcelona durante el 
ejercicio. Y es que en estas dos ciudades las operaciones en el sector se situaron 

próximas a los 4.000 millones de euros. Tal y como muestra este informe 
elaborado por los profesionales de Knight Frank, la inversión se concentró 

principalmente en Madrid, que cerró el año con un aumento del 28% respecto al 
año anterior y superando los 2.300 millones, mientras que en Barcelona se 
aproximó a los 1.500 millones de euros. 

 

https://www.inmoley.com/CURSOS-LIBRERIA/ARRENDAMIENTOS-OFICINAS-LOCALES.html
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Este aumento se debe a que el mercado de oficinas sigue siendo objetivo de los 
fondos de inversión, que mantienen su apuesta por este segmento y 

protagonizan el 50% de las operaciones realizadas en Madrid y Barcelona. Este 
apetito inversor se evidencia en la contracción de las yields, que se sitúan en el 

3,50% en Madrid y el 3,75% en Barcelona. 
 
La operación más relevante del trimestre fue la venta por parte de Merlin de una 

cartera de 26 edificios (en Madrid y Barcelona) por 225 millones de euros a Cain 
International y Freo Group.  En total, estos espacios sumaron una superficie 

bruta alquilable de unos 133.000 m².  
 
Por su parte, en lo que se refiere al mercado de usuarios, el Snapshot Oficinas de 

Knight Frank sitúa la absorción en Madrid en unos 530.000m2  a final de año, lo 
que supuso un aumento del 15% respecto al año anterior. De estos, alrededor de 

80.000m2 se firmaron en el cuarto trimestre del año.  Así, a cierre del ejercicio, 
la tasa de disponibilidad en la capital era de 10,3%, con un stock disponible 

superior al millón y medio.  
 
Como explica Jorge Sena, Partner and Head of Commercial (Offices, Retail y 

Logistics) de Knight Frank, “en la actualidad el mercado se caracteriza por una 
gran masa de liquidez y falta de producto, tanto en el segmento core como value 

add. La demanda se mantiene en buenos niveles, aunque la oferta no acompaña 
con nuevos proyectos, garantizando una evolución positiva de las rentas en 
todas las zonas. Esto genera gran confianza en los inversores, especialmente en 

el mercado de oficinas de Madrid, y estamos convencidos de que un buen 
producto con tenants sólidos en zona prime puede generar rentabilidades 

cercanas al 3%, dado el nivel de competencia que existe”. 
 
Durante los últimos meses del año el CDB (Central Business Distrit) fue de nuevo 

la zona con mayor volumen de superficie contratada y donde se realizaron un 
mayor número de transacciones, seguida del Centro Secundario y los entornos 

de la A1 y M30 Este. La renta media prime permaneció estable en 31€/m2/mes, 
registrando los espacios ubicados en el CDB la mayor renta media: 35€/m2/ 
mes.  

 
La operación más relevante durante el último trimestre del año fue la 

protagonizada por el grupo editorial Planeta, que trasladará su sede central a un 
edificio reformado propiedad de la socimi Saint Croix. 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

 

 
 

 

 Obras de reparación y/o conservación  

 

 Obligaciones del arrendador en las obras.  

 

 La posible renunciabilidad en los arrendamientos de oficinas y 
locales.  

 

 Cesión del contrato y subarriendo.  

 

 Efecto por impago del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI). 
 

 Las garantías adicionales a la fianza (aval bancario, fianzas 

superiores a las legales, etc.).  

 

 El arrendamiento con opción a compra.  
 

 Arrendamiento de un local con opción a compra.  

 

 IRPF. Retenciones a arrendadores de locales. Fiscalidad de los 

gastos repercutidos al arrendatario. 
 

 El IVA en los arrendamientos de locales.  

 

 EL IVA en la resolución anticipada de arrendamientos de local. 

 

 Práctica en la redacción de contratos.  
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Introducción. 
 

 

 
 

 

La LAU 1994 dividió los arrendamientos urbanos en dos tipos diferenciados: el 

arrendamiento de vivienda y aquel para uso distinto del de vivienda (oficinas, 

locales, etc.). 

 

Los contratos de arrendamiento para uso distinto al de vivienda (arrendamientos 
de locales comerciales o de oficinas) se rigen por la voluntad de las partes, 

debiendo en todo caso respetar las disposiciones imperativas de la Ley 29/1994, 

de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (LAU) relativas a la fianza y a 

la formalización del arrendamiento. 

 
En defecto de previsiones por las partes, sus relaciones se rigen por lo dispuesto 

en la LAU para los arrendamientos para uso distinto al de vivienda y, 

supletoriamente, por lo establecido en el Código civil. 

 

Si las partes no han pactado nada al respecto, las consecuencias de la extinción 
del contrato de arrendamiento para uso distinto al de vivienda por haber llegado 

a su término el plazo contractual (plazo inicial o sus prórrogas), no vienen 

reguladas en la LAU, sino en el Código civil, que establece la institución de la 

tácita reconducción del contrato. 

 
Es frecuente que se pacte una renta fija junto con una renta variable en función 

de los beneficios que obtenga el arrendatario (este aspecto es muy habitual en 

los contratos de arrendamiento de locales que se encuentran en centros 

comerciales) y que también, se puede pactar una renta escalonada, es decir, que 

varíe de importe a medida que avanza la duración del contrato, de forma que 

tenga un importe el primera año, un importe mayor el segundo y así 
sucesivamente. 

 

En los casos de los contratos de arrendamiento de local u oficina, el propietario y 

el arrendatario pueden pactar la duración que estimen conveniente. Se suele 

pactar una duración inicial que es de obligado cumplimiento para el arrendatario. 
Esto quiere decir que el arrendatario no podrá resolver el contrato durante ese 

periodo de obligado cumplimiento y si lo hace deberá pagar una indemnización 

(si así se pacta) al arrendador. 
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En este sentido es aconsejable para el arrendatario pactar una posibilidad de 
resolución del contrato en cualquier momento sin indemnización, de forma que el 

arrendatario pueda resolver el contrato de arrendamiento en el caso en que el 

negocio no funcione o simplemente quiera cambiar de ubicación. 

 

Generalmente se pacta en el contrato un preaviso de unos meses para que el 
arrendatario pueda resolver el contrato, regulando además que en ese caso el 

arrendatario no deberá abonar indemnización alguna. 

 

Un aspecto muy importante en todo contrato de arrendamiento de local u oficina 

es la ejecución de obras, puesto que es habitual que cuando se alquila un local u 
oficina, se tengan que hacer obras para adaptarlo a la actividad a desarrollar. 

 

En el contrato debe quedar muy claro las obras va a realizar el arrendatario con 

detalle, para lo cual es aconsejable que un técnico elabore un informe de dichas 

obras y se adjunte dicho informe al contrato. Si se va a variar la configuración 

del local u oficina también se tendrán que adjuntar al contrato planos y fotos del 
inmueble con el cambio que se quiere realizar de forma que quede clara la 

configuración del local antes y después de las obras. 

 

Cuando hay obras es muy habitual que en los contratos de arrendamiento se 

pacte una carencia durante el tiempo que duren las obras. La carencia es un 
periodo de tiempo durante el cual no se va a abonar por parte del arrendatario la 

renta pactada. De esta forma el arrendatario tiene un cierto desahogo al iniciar 

su actividad. 

 

Generalmente en los contratos de arrendamiento de oficina de local, se 

suelen pactar dos tipos de garantías, la fianza legal que es la 

establecida por la Ley de Arrendamientos Urbanos y que es equivalente 

a dos meses de renta, y la pactada por el arrendatario y el propietario 

que puede ser de varios tipos: 

 

 Un depósito en garantía. Es decir, una cantidad de dinero pactada 
por las partes (generalmente suele ser de dos a seis meses de 

renta) que entrega el arrendatario al propietario en garantía del 

cumplimiento del contrato. Esta garantía tiene el problema para el 

arrendatario de que es una cantidad de dinero inmovilizada por el 

arrendador que es quien la custodia durante el periodo de 
duración del contrato. 

 Un aval bancario que es una garantía que da una entidad bancaria 

en virtud de la cual el banco paga en el caso de que el 
arrendatario no lo haga. Esta es la garantía más fuerte para un 

propietario, sobre todo en el caso de que se trate de un aval a 

primer requerimiento o primera demanda (es decir, aquel aval que 

se puede ejecutar ante el banco sin necesidad de justificación). 

Para el arrendatario dar un aval supondrá un coste que deberá 

abonar a la entidad bancaria avalista. 
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En algunos casos se aporta la carta de patrocinio. Esta garantía se utiliza en el 
caso de arrendatarios que son sociedades mercantiles que pertenecen a un grupo 

de sociedades. La garantía consiste en un documento firmado por la sociedad 

matriz del grupo, por el que dicha sociedad matriz se compromete a pagar o 

cumplir el contrato en el caso en que la sociedad arrendataria no lo haga. Se 

trata de una garantía algo débil para el propietario, sobre todo por las 
dificultades de ejecución en caso de que la sociedad matriz sea extranjera. 

 

De estos temas se trata desde una perspectiva práctica y profesional en la guía 

práctica de arrendamientos de oficinas y locales. 
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PARTE PRIMERA 

Arrendamientos de oficinas y locales.  

 

Capítulo 1. Exposición general de los aspectos más relevantes 
de la ley de arrendamientos urbanos. 
 

 

 
 

 

1. Introducción 

 


